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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y  Hacienda

Acuerdo N® 180

Tegucigalpa, D. C, 4 de agosto de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre- 
sentada con fecha diecinueve de no* 
vimbre de mil novecientos sesenta y 
tres, por el señor Héctor Kattán, ma
yor de edad, casado, comerciante, hon
dureno y con domicilio en San Pedro 
Sida, departamento de Cortés, en su 
carácter de Administrador de la empre
sa Jacobo D. Kattán Industrial, S. A-, 
contraída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y que en conse
cuencia se le otorguen las ventajas v 
privilegios correspondientes.

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitud a la Di
rección General de Economía v Comer- 
cío, para los efectos legales c 
guientes.

Resulta; Que en trece de diciembre 
del mismo año y veintitrés de e 
pasado, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industriales, respec
tivamente, para que hiciese el análisis 
la primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta; Que la Secretaría Técnica

términos y condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, número 
1®; 8, número 2®; 11; 16; 18; 19; 
20 y 22 de la Ley de Fomento Indus
trial y Artículos 21, inciso B; 24; 
36; 37; 39: 40 y 41 de su reglamento,

acuerda:

1®—Clasificar a la empresa Jacobo 
IL Kattán Industrial, S. A., en la ca
tegoría de “Industria Necesaria Es- 

j tíiblecida”, la que se dedicará a la fa- 
1 ri ión de camisas, pantalones, ropa 
interior de toda clase, payamas y chom
pas.

C O N T E N I D O
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2®—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones 
siguientes: a) 50% de deducción de 
la renta neta gravable por las utilidades 
reinvertidas activos fijos, durante 
cinco (5) años; b) 100% de franqui
cias aduaneras durante in período de 
cinco (5) años para la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 
Máquinas de coser; máquinas de co
ser para aplicar adornos; máquinas pa
ra pegar botones; máquinas para ha- 
•cer ojales: máquinas para hacer re
mates: máquinas para pegar talles;

N* 4927.—L* 2.096.12, a. favor de 
Ja Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Empal- 
me-Tatumbla-Zamorano).

N® 4929.—L 897.78, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C, Figueroa, Distrito I, (Tegu- 
cigalpa-La Pirámide).

N® 4930.—L. 214.50, a favor de

I suficientes para el desempeño dentro 
| de la misma empresa de puestas direc- 
, tivos y administrativos en los proce- <*
' de fabricación y distribución de sus 
productoŝ  de acuerdo con las leyes 

I de la materia; g) No elevar los pro- 
‘ cios de venta de sus productos sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 

| en el mercado nacional para igual cla
se de mercancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria con 
base técnica; h) Abastecer el mercado 
a que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución de 
sus productos al abastecimiento del 
consumo interno; i) Comunicar pre
viamente a la Secretaría de Economía 
y Hacienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de ce»

N 1 4928.—L 2.914.35, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en le mantenimiento de ca
rreteras, la» cual serán canceladas 
por la Pagaduría Especial, Ing. 
Augusto C. Figueroa, Distrito I, 
(Zamorano-Los Limones).

en informe presentado el veintitrés <1® JjoáquinBs para cerrar camisas; máqui 
enero del corriente año, es de opinión J para pegar mangas; máquinas pa- 
porque se otorguen a la empresa en j.a pegar ;¡ra ancha; bandas: correas 
referencia, determinadas franquicias y j y cuero y otros artículos de cuero pa 
privilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictamen del veinticuatro de 
enero del corriente año.

]a í sión, permanente o temporal de la ex
plotación áe la empresa; j) Llevar en 
sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la importa
ción de las mercancías que se hubie
ren introducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este Acuerdo de 
clasificación, asi como sobre el nao 
de las mismas; k) Mantener durante

la Pagaduría Especial, valor de lft' la vigencia de este Acuerdo las . aras*
! terísticas y demás condiciones qut han 
| servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “In
dustria Necesaria Establecida”; 1) Pre-

planilla, correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gasto en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Danlí- 
Santa Ma-ría).

Resulta: Que con fecha veintisiete

dad; tejidos de lino, cáñamo y ramio reúnan los requisitos necesarios jiara 
para uso industrial; tejidos de fibras l°s fines a que se les destinará, 
sintéticas y de vidrio hilado, para uso | sv„para que la empresa pueda ha-
| industrial; tejidos de fibras textiles, cer uso de las franquicias fiscales en ] tas de Cortés; m) Tomar parte, exhi-

sentar en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6% del 
servicio de vigilancia, según lo dis
pone el Artículo 45 del Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre el 
1® de febrero y el 31 de marzo de ca
da año, en la Administración de Ren

ta maquinaria; o) 100% de franqui-!^xcIuyendo, de algodon mezclados con : rotlcepto de impuestos y derechos de 1 hiendo sus productos, en las feria?
cías aduaneras, durante un período de 
rinco (5) años, para la importación 
de herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; di 100%

. . .  , o . - j u de franquicias aduaneras, durante undel mismo mes la Secretaria de fccono- , , _
mía y Hacienda dictó resolución clasi- ^eno ° ,e j*”co. anos, Paia a
fieando a la empresa Jacobo D. Kattán i l a c i ó n  del «guióte combustible:
- . „ - , c , , „ . , Aceite Diesel; e) 100% de franquiciasIndustrial, S. A., en la categoría de , ' , ? .
»i j . • m • r> . ,, . . .aduaneras, durante un periodo de cin-Industm Necesaria Establecida . . .Ico (5) anos, para la importación de

Resulta: Que en la misma fecha se las siguientes materias, productos se-

m-
ca-fibra, metálica ,  p.p-1 par. ,„vo lv„, tapm clóo que I , Kan .ido con*- duMri. l „  nacional» o ccnlroamcr,.

para uso industrial; f) 100/o de fran-j j idos por este Acuerdo, deberá dar 
quicias aduaneras, durante un periodo cumplimiento a lo dispuesto en el Ar
de tres (3) años, para la importación ■ tículo 42 del Reglamento, 
de las siguientes materias primas y j go—La empresa deberá cumplir con 
productos sera i el abora dos, para uso j siguientes obligaciones; a) Lie- 
industrial; tejidos de algodón, puros Var en Jos libros respectivos contabi-
o mezclados; hilazas e hilos de algo- lidad separada de sus operaciones empresa por este Acuerdo se cancela- 
don; cintas y pasamanería de algodón ¡industriales; b) Realizar las inversio-:rán temporal o definitivamente de

ñas, a menos que el Ministerio 
Economía y Hacienda acepte eximí i ic
de esta obligación, previa solicitud ' - 
dicando los motivos que 1# impiden 
participar en la feria.

7®—Los beneficios concedido? a ta.

notificó al solicitante la mencionada 
resolución, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley respectiva se clasificarán en la 
categoría de “Industrias Necesarias”, 
las empresas que se dediquen a la pro
ducción de mercancías destinadas a 
satisfacer directamente las necesidades 
rítales de la población.

Considerando: Que la Ley tiene en
tre otros objetivos, fomentar la indus
tria nacional, estimulando la moder
nización, perfeccionamiento y 
arrollo de las empresas existentes.

Considerando: Que una vez clasifi-

mi elaborados y materiales similares 
que entren en la composición y en el 
proceso de elaboración y empaque del 
producto terminado: Tejidos elásticos; 
cintas, pasamanería, ribetes y morbetes 
de lino, de ramio y de otras fibras 
textiles, incluso de hilaza de papel 
puro o mezclado, excluyendo de algo
dón; cordajes, cuerdas y cordeles; al
dehidos, o retoñes o retoñas; hilazas e 
hilos de rayón: remaches, broches, he
billas, ganchos y ojetes para ropa in
terior; cierres relámpagos (zippersl; 
tintes y añiles para textiles; botones, 

el des- [ botonaduras, mancuernillas de materia) 
plástico u ordinarias; broches o boto
nes a presión de metales no preciosos

y tejidos de punto o media o de gan
chillo.

3®—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b), c), d), e) 
y f), que anteceden comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la importa
ción de los referidos bienes, incluyen
do los derechos consulares. Se excep
túan, sin embargo, las tasas o dere
chos de gabarraje, muellaje, almacena
je y manejo de mercancías y las que 

i son legalmente exigibles por servicios 
de puerto, custodia, seguro y trans
porte.

nes adicionales en la forma y plazos J conformidad con los Artículos 28, 29
que indica en su solicitud; c) Infor
mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el período de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea en 
el transcurso de las actividades de ins
talación o de producción; d) Propor-

y 31 de la Ley de Fomento Indus
trial y 45, 48, 49 y 50 de su Regla
mento y cuando la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda compruebe que la 
empresa ha violado los Artículos 24 
de la citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

8®—Las franquicias y exenciones qre
cionar a las autoridades competentes_____ * ___ ., , ^  ¡ por este Acuerdo se otorguen comen-
cuantos datos e informes se le solí-'__ : . _, , , ,, , su" i zaran a contarse desde la fecha en que
citen sobre el desarrollo producción derccho 0 ^argo debería
y situación financiera de la empresaAacerse efectivo por pnmfra M
para ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento; el I 
Ohservar los reglamentos y demás dis- I 

4®—Las franquicias a que se refie- posiciones legales sobre normas de va
re este Acuerdo sólo se otorgarán  ̂Edad, peso y medida aprobadas o que 
cuando los artículos o productos que apruebe la Secretaria de Economía y

quey de otros materiales; seda natural1** pretenda importar, sean indispen-, Hacienda y otras obligaciones
cada la empresa, el Poder EJecut,v0 torcida; hila?»* o hilos de seda natu- sables o insustituibles para la empre-! específicamente le fije este Acuerdo
emitirá Acuerdo en el cual hará cons-1 raJ. >,;i„ac e hilos de lino, de caiwmo.' ¿a y no se produzcan en el país en ! de clasificación: f) Adiestrar dentro
lar la-? franquicias y privilegios en que de ramio y de fibras artificiales o sin- cantidades suficientes o que sus carao- ¡ êl p ía »  de vigencia de las franqui-
tonaste la protección t-'or-' -da mi- téticas; alfileres; ganchos de segur i- tensticas técnicas calidad no cías el número de técnicos nacionales ¿

no se hubiere otorgado su exención.
9*—El presente Acuerdo entrará en 

vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta”, la 
cual se hará por cuenta del interesado, 
—Comuniqúese.

Oswvldo López A.
El Secretario de Estado en loa De» 

pachos de Economía y Hacienda»
Edgardo Dmmm JL
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Secretaría de Educación Pública

Concluye fl Acuerdo A<9

A ldea  R io  R o jo  

Escueto "F , J . Castro**

D ire c to ra  D etia  M . A g u ila s

A ldea  E l R obledal 

Escueto "R am ón Rosa'*

D ire c to ra  F rancisca de GuiUén

A ldea  San R afáe l 

Escueto "M a rco s  C arias Beyes**

D ire c to ra  D ona tila  H . de C olindres

S ub-D irectora  E m elia  A . de R om ero

A ldea  Das C ruc itas  

Escueto “ P . V a lladares”

D ire c to r Salom ón Zelaya

S ub-D irectora Jo v ita  O re llana

Aldea, Las Lajas

Escuela "D om ingo  Vásquez"

D ire c to ra  P a tric ia  O re llana

S ub-D irectora H ild a  P e tron ila  R íos

A ldea B uen P a sto r

E scuela "A d á n  Canales**

D ire c to r Am ado 'M a ldoñado

A ldea  P o rtillo  G rande 

Escuela "L e m p ira ”

D ire c to ra  E lo ísa  í í t  de Buesb

A ldea  Cam po N * 2 

Escueto "F ra te rn id a d ’*

D ire c to r José A nge l Gómez

M U N IC IP IO  D E  M IN A S  D E  ORO 

A ldea  A gua  B lanca 

Escuela "M a n u e l de l Valle**

D ire c to r R einaldo Uelés C á lix

A ldea  L a s  H u e rta s  

E scue la  " F . 1 . Castro**

D ire c to ra  M ariana  M e jía  D íaz

A ldea  P im ie n tilla  

E scuela “ M anuel M . Calderos**

A ldea  M inas de San A n to n io  

Escueto “ L e m p ira ”

D ire c to ra  L u c ia  D íaz R .

A ld e a  H oya de la  P ue rta  

Escueto “ R . Barahoua**

D ire c to ra  A m in ta  D ona ire

A ld e a  M al Paso 

E scueto "V , C áceres"

D ire c to ra  A m in ta  L a v a ire

A ldea  M ontecitos 

E scuela "L e m p ira *'

D ire c to ra  E ste la  C a s tillo

A ldea  S anta C ruz

Escueto "L a  Independecia”

D ire c to ra  A lic ia  Z ún iga
A ldea  C o rra lito s

E scuela "S egunda R epública”

D ire c to ra  Y o landa D ona ire

M U N IC IP IO  D E  E S Q U IA S

A ld e a  San L u is

E scueto “ L u is  A . guazo”  ■

D ire c to ra

S u B ilíre c to ra

D o n a tila  Zúniga 

G lo ria  Cáceres

D ire c to r 
S u b -D ire c to r 
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r

N e p ta ly  H ernández 
G ustavo M ayes B oquín 
T rin id a d  Iz a g u irre  
M a ría  V ic to ria  C astillo  
B rice ld a  D íaz 
R osa D íaz M oreno 
Zulem a v. de M oreno

A ld e a  Rancho, G rande 

E scuela "Ju a n  R. M o lin a '

D ire c to ra  
S u b -D ire c to ra  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r

E lisa  M oreno 
D e lm y E . C a s tillo  
B e rn a rd a  Rosa C erna 
José A . Destephen

A ld e a  E l P layón 

Escuela “ P ablo Z. S ie rra ”

D ire c to r 

S u b -D ire c to ra  

P ro fe so ra  A u x ilia r

L u is  A rm ando  R ub í 

N in fa  de D íaz 

M a ría  R . de M aldoñado

A ldea  E l O ro 

E scuela " E l E sfue rzo ”

D ire c to ra  M a rth a  G ilm a G u illén

A ldea  Los P ocitos 

E s c o ria  "A u g u s to  C* C uello*'

D ire c to r M igue l A rm ando  F lo re s
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Aldea E l Tablón A ldea M ina de P la ta

E scuda *M. A dán C anales” E scuela “ Rubén B arahona”

D irectora D ilc ia  G. de C arranza
Sub-Directora N o lv ia  G. de Guíll én

A ldea P eladeritos

Esencia “ Rom án M eza”

Directora D e lia  V irg in ia  R odríguez

A ldea  P lan  G rande 

Escuela “ L a  Independencia”

D irectora G u ille rm in a  R odríguez

A ldea N etapa 

Escuela “ A n to n io  V a lle  jo ”

D irectora N orm a  A lva ra d o  G uillen

A ldea  Lom a Pelada 

Escuela “ A lv a ro  C on tre ras”

D irectora F anny G. de C arranza,

A ldea Río Chiquito 

Escuela “ P resentación Centeno”

D irectora M a ría  E. de Sánchez •

A ldea Las T ro ja s

Escuela “ F rancisco M orazáu”

D irectora Z o ila  O rfilia  de D onaire

A ldea Las M in ita s  

Escuela ‘ ‘C ris tó b a l Colón**

D irectora Rosa B . de S arm iento

A ldea E l Junco

E scuela “ José T rin id a d  Reyes**
D irectora Consuelo S. de A lva rado

A ldea C alpules

E scuela “ E l Esfuerzo**

D irectora A lb a  L ila  Pérez

M U N IC IP IO  D E  S A N  JO SE D E L  PO TRERO

A ldea E l C horro

E scuela “ M arcos C a ria s  Reyes**

D irectora O ndina A L  v . de Núñes

A ldea Quez&lapa 

Escuela “ Juan Santamaría**

Directora D eodora B&negaa

A ldea P o tre rito s

Escueto “ A n to n io  C o llie rt”

l e c t o r a

D ire c to ra B lanca E . M edina

A ldea  E l E n c in a l 

E scuela “ Rubén Bam hona**

D ire c to ra L u c ia  G arcía

A ldea  A gua  B lanca  

Esencia “ Ram ón O rtega ”

D ire c to ra  M a ría  C ata lina  Ba&egas

A ldea  T e rre rito s  

E scuela “ E l Esfuerzo**

D ire c to ra D ilm a  E . Reyes

A ldea E l Rodeo

E scuela “ Segunda R epública”

D ire c to r Jaim e B . E scoto

A ldea  L o s  Noqués 

E scuela “ L a  Dem ocracia**

D ire c to ra  O lga M arina  M edina

M U N IC IP IO  D E  S IG U A T E P E Q U E  

A ldea  de Taulabé 

E scuela “ G ustavo A . Castañeda**

D ire c to r 
S ub-D irecto r 
P ro fe so r A u x ilia r 
P ro fe so r A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fe so r A u x ilia r 
P ro feso r A u x ilia r 
P ro fe so r A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r

A ldea  L a  M is ión

Escuela “ F rancisco

D ire c to ra
S ub-D irectora

A n íb a l M orales 
C arlos C. Perdom o 
Selín M arías 
Obed Castañeda 
A le ja n d rin a  C. de C astañeda 
Napoleón Hem ádez 
Iv is  A le x is  L íza rd o  
A d a lid  M artínez 
H erm in io  Suazo 
M élida C ruz de M orales 
Concepción M orales 
E lisa  M. de C an ta re ro  
Jenney de M acias

M orazáu”

Teodoünda de B o n illa  
M a rta  G loria  Santos .

A ldea  Los Jard ines 

E scuela “ S a lvador Hernández**

D ire c to ra  

S ub-D irecto ra  

P ro fesora  A u x ilia r 

P ro fesora  A u x ilia r

R u th  M elgar 

A na J u lia  V are la  

A g ustina  M aldonado 

A ra m in ta  C opland

A ldea  J a itiq u e

E s c o ria  “ M igue l M orazáu”

M aura  Joselina G aray D ire c to r J u lio  César O viedo
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A ldea E l C a rriz a l 

Escuela “ L a s  A m éricas*

D ire c to ra
S jfc-D irecto ra

D om inga G arcía  H ernández 
Telm a L a v a ire  Tom é

A ldea  E l S ocorro  

Escuela “ U  Igualdad**

D ire c to ra  G lo ria  M a ría  R íos

A ldea E l R incón 

Escuela “ M ig u e l P az B arahona”

D ire c to ra  Jo v ita  Meza F ia llo s

A ldea Paso H ondo 

Escuela “ G regorio  Cosuegra”

D ire c to ra  Z o ila  Esperanza R iv e ra

A ldea B a rra n co  C olorado 

Escuela “ V is ita c ió n  Padilla**

D ire c to r
fíu b -D ire c to ra

D anie l A lva ra d o  Reyes 
P aula de Reyee

A ldea  M otañuelas 

E scuela “ José M e jía ’*

D ire c to r O rlando S oto

A ldea E l P o rv e n ir 

Escuela 21 de O ctubre

D ire c to ra  R osaura B arahona

A ldea A guas del Padre 

Escuela “ Odeca”

D ire c to ra  M a ría  C lara M aldonado
A ldea O com án

E scuela ‘P e d ro  N u fio ”

D ire c to ra  M aura M artínez

A ldea S anta C ruz del D ulce 

Escuela “ J. L . M adrid**

Directora
S ub-D irectora

A ldea EL Zapote

A n to n ia  Sosa de Leava 
F lo rin d a  Zelaya

tó e s e la  “ R am ón O rte g a "

D ire c to ra  M a ría  Isabel D íaz

A ldea P o tre rillo s

Escuela “ M arco A . Soto**

D ire c to ra  Rosa D u a rte
A ldea A gua D u lce

E scuda  “ «losé f i .  C .'

D ire c to ra
gub-D irecto r&

B lanca L ilia m  Pad il la  
A rg e n tin a  M a tu te

A ldea  Bacadia 

E scuda  “ A ndrés M atute**

D ire c to ra
S u b -D ire c to ra

B e rta  Canales
B e rta  A lic ia  A rgue ta

A ldea  G uara jao V ie jo  

Escuela “ M oisés D uarte**

D ire c to ra
S u b -D irec to ra

M a ría  Santos de S orto  
J u lia  S. de Reyes

A ldea  C hagüites 

E scuela “ R . M a rtín e z”

D ire c to r R u fin o  C a s tillo

A ldea  T e rre ro  B lanco 

Escuela “ M ariano  Vásquez”

D ire c to ra  S ara D oblado Hernández

A ldea  E l C errón 

E scuela “ F é lix  Salgado'*

D ire c to ra  O c ta v ila  Santos de M oreno

A ldea  R ío  B o n ito  

E scuda  “ J. J. C astro ”

D ire c to ra  P e rla  G iró n  de Santos

A ldea  £3 Caobanál 

E scue la  “ D ion is io  de H e rre ra ’ *

D ire c to r A bd ias S aram a

A ld e a  San Ig n a c io  

E scuela “ A lb e rto  M em breño”

D ire c to ra
S u b -D ire c to ra

F id e lin a  de L iza rd o  
N orm a  R osa rio  C astro

A ld e a  V a rsov ia

E scuela “ M igue l Paz Baraona*

D ire c to ra
S u b -D ire c to ra

C arm en S antos V íile ía  
E m m a A rg e n tin a  Paz

A ldea  E l P a lm icha l 

E scuela “ José T rin id a d  Reyes**

D ire c to ra  L ilia m  M a rin a  M . de M árquez

A ld e a  C am alotales 

E scuela “ Juan Lindo**

D ire c to ra  A sunción Z. de C astro

S u b -D ire c to ra  M a ría  F rancisca  Zepeda

A ldea  L a  A ngostu ra  

E scu d a  “ E rn e sto  V in d e l”

D ire c to ra

£ u b -D ire c to r

C ándida R am os Cha vez 

Céleo D íscua
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A ldea O jo  de A gua M U N IC IP IO  D E  M E  A M B A R

“ P . B a rrio » ” A ldea  Buen P a s to r

D irectora Consuelo G iró n E scuela “ P e tro s a  de Gevallos”

A ldea La s  A le ja n d ra s D ire c to ra E va  F a ja rd o  de C ruz

Escuela “ B ra u lio  M . Laso** A ldea  P ueblo N uevo

D irectora L eon ila  Hernández Escuela “ R o d o lfo  R ojas*'

A ldea C h o rre rita s D ire c to ra Tom asa S alinas

Escuela “ P resentación C enteno” A ldea  la  P im ie n ta

D irectora B e rta  J u lia  Tabora E scuela “ L u is  BL M oreno”

A ldea E l P ito D ire c to ra P asto ra  M . de H ernández

Escuela “ Segunda R epública” A ldea  E l P a lm ita l

D irectora J o v ita  Rosa Pacheco E s c o ria  “ 18 de N oviem bre”

A ldea Buena V is ta D ire c to ra M a ría  Isabe l de R am írez

Escuela "L e m p ira ” A ldea  L o s  P lanes

D irectora M a rta  B e tancou rt
D ire c to ra

E scuela “ A lfo n s o  X H T *
C irila  B ardales O.

M U N IC IP IO  D E  A JU T E R IQ U E S ub-D irectora  R ita  Iso lin a  Oseguera

A ldea E l M is te rio A ldea  La s  L a ja s

E sca ria  "M anue l B o n illa ” E s c u ria  ' ‘P resentación  C enteno"

D irectora N a ta lia  P a d illa D ire c to ra Concepción M aldonado

A ldea E l P layón A ldea  S an ta  A n a

Escuela “ P rudencio  Fernández” E s c a ria  “ D om ingo O rtega”

D irectora E d e lm ira  R uiz D ire c to ra M a rta  Solano

Sub-D irectora Helen M ora A ldea  Concepción

M U N IC IP IO  D E  S A N  JO SE D E  C O M A Y A G U A E scuela "H o n d u ra s”

A ldea Las D e lic ias D ire c to ra N u v ia  M adrid

Escuela “ C ésar M . Sandino** A ldea  J ic a rito

D irectora A de la  M azariegoe E s c o ria  “ M in e rva ”

Sub-D irectora Ir is  B u s tillo
D ire c to r José A n íb a l H ernández

A ldea P im ien ta
E S C U E LA S  Y  P LA Z A S  N U E V A S  A U T O R IZ A D A S

Escuela "L e m p ira ” PO R L A  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E D U C A C IO N  
P R IM A R IA , Z O N A  R U R A L

D irectora M a rg a rita  de U rb in a
M U N IC IP IO  D E  L A  V IL L A  D E  S A N  A N T O N IO

A ldea P uerta  dél P o tre ro
A ldea  San José

Escuela “ F rancisco  de M onte  jo ” D ire c to ra A lta g ra c ia  L iza rd o

D irecto ra E u la lia  M . de Sánchez M U N IC IP IO  D E  OJO D E  A G U A

A ldea E l C a lich ito A ldea  P inabetoso

Escuela “ N ico lás Montes** D ire c to ra A nge la  M . de A nd ino

D irecto ra S ilv ia  Sánchez M U N IC IP IO  D E  M E A M B A R

A ldea E l C haparra l A ldea  A gua  C a lien te

E scoria  “ G ra d a s a D ios” E sco d a  "José  M a ría  R eina”

D re c to ra M a ría  C árcam o de H ocen D ire c to ra M a ría  Is id ro  Zepeda de G odoy
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M UNICIPIO DE L A M A N I M UNICIPIO  DE SIGUATEPEQUE

Aldea Lagunetas 

Escuela “ Céleo Arias**

Director Arturo Rodrigues

M UNICIPIO DE SIGUATEPEQUE 

Aldea Agua Dulce 

Escuela “Julián R. Cáceres”

Directora Blanca Liliam PadiHa

M UNICIPIO  DE M EAMBAR 

Aldea Las Lajas 

Escuela “ P. Centeno”

Sub-Directora Estela Castillo

M UNICIPIO  DE M INAS DE ORO 

Aldea El Zompopero 

Escuela “Costa Rica”

Directora María de J, Cárdenas B.
Profesor Auxiliar Mario UUoa Romero

Aldea El Socorro 

Escuela “La  Igualdad*'

Sub-Directora Irma Yolanda Meza

M UNIC IPIO  DE OJO D E  AG U A

Aldea Las Lajas

Escuela “ Domingo Vásquez”

Directora Julia Guerrero

Los nombrados devengarán el sueldo conforme Decreto N ? 173 dd 
16 de octubre de 1957, reformado con el Decreto N n 114 del 6 de juila 
de 1963.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 417

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe 
cha diecisiete de octubre de 
m il novecientos sesenta y tres, 
por la joven Teresa Amparo 
Iraheta, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Conceder la equivalencia 

solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal .— Co m un íquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

e l Despacho de Educación Pú
blica.

Acuerdo N" 417-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . . .  
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los siguientes jó
venes, que harán sus estudios 
en el “ Instituto Occidental” , 
de La Esperanza, departamen
to de Intibucá.

1. — Aguilar, José A.

2. — Gómez Ardón, Gladys

3. — Moreno, Eva Disne

4. — Seren R. Francisco

5. — Vásquez, Juliana

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos, —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  López A,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de- Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 418

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veinte de julio de mil nove
cientos sesenta y tres, por el 
joven Olban Francisco Valla
dares, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria (dero
gado), con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura Certe
ra! y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que ee ha oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales. Ciencias Natu
rales. Matemáticas. I n g l e s ,  
Educación Física. Educación 
Musical, Artes Industriales.

Primer Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas. Biología, 
Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Matemáticas, Educa
ción Física y Deportes.— Co
muniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 418-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, la beca de ........
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor del'jo
ven Emilio Pineda Barahona, 
para que realice estudios en 
el “ Instituto La Independen
cia” , de la ciudad de Santa 
Bárbara, Depto. de Santa Bár
bara.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho ele Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 419

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diecinueve de enero del año 
en curso, por el joven Pablo 
Arturo Domínguez Aguilar, 
estudiante y vecino de eRBé 
Distrito Central, contraída t  
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materia» 
que cursó y  aprobó conformé 
al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las pi'" 
mílares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifica* 
do de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación 
de estudios debidamente lega
lizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección Genera] de Educación 
Media;

Considerando: Que se con¿ 
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitad^ en la forma siguien^ 
te: Primer Curso del O da  
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés. Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Culto-Eugenio Matute C.
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A V I  S O S

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
careos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de 
•grato de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia una zona minera.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Ra- 
Tno de Rectirsrs Naturales. — 
Nosotros, Naz*rio H a s h u n  
Handai, Bachiller en Ciencias 
y Letrus y propietario, vecino 
de esta ciudad de Tegucigal- 
pa.y el señor Alfredo Morillo 
Amaya agricultor, vecino de 
Teupacenti, departamento de 
El Paraíso, temporalmente en 
sata ciudad; ambos mayores 
de edad y casados ante el 
Supremo P o d e r  Ejecutivo, 
Ramo de Recursos Naturales, 
con el respeto debido, compa
recemos a denunciar una zona 
minera que produce: p l a t a ,  
cobre, plomo y otros minera* 
les, ubicada en el sitio de La 
Poía Hondura Larga, del río 
¿afán, jurisdicción de Teuoa I 
centi, departamento de El Pa
raíso, y a la que pondremos 
por nombre “ El Clavito” , zo
na que tiene los límites si
guientes: al Norte, el cerro de 
La Majada; al Sur. cerro del 
Crucero, cerro E¡ Paso Hondo 
y La Quesera: al Este, El Por
tillo del Pastoreo, y ai Oeste, ■ 
La Mimta. buscando L a Pie
dra Parada y El Coyol, y tiene 
una extensión, má^ o merma, 
de doscientas hectáreas —Te* 
gucigaípa, [). C., 7 de agosto 

■de 1964.- fjNazario Hasbun - 
(f ) Cari .3 Banegas -  A  ruego 
del prese-nt nte Murrillo Anv--- 
ya lo hace arlo* Banegas’ '.—

ra General; idioma Nacional, 
E&tudio' Sociales, Ciencia? 
Naturale*. Matemáticas, In
glés. K ilutación Física, Edu
cación Musical.- Mies Plásti
cas. Tercer Lurso del Ciclo 
Común de < 'uUura General: 
Idioma Xa cien a í. Estudio- So
ciales, Ciencias Naturales, 
Matemática.*. Ingle?. Educa
ción Física. Educación Musi
cal, Artes Industriales. P ri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria: Inglés, Química, Sociolo
gía, Historia Universal, Biolo
gía, Física. Dibujo Aplicado, 
Introducción a la Economía 
Política.— Comuniqúese.

Osw ald o  L ó pe z  A.

E! Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Tegucigalpa. D. C., 10 de 
aguato de 1964.

HECTOR MOLISA GARCIA. 
Ministro de Reclusos Naturales.

25 A-, 4 y 14 S. 64

R E M A T E S

£( infrascrito. Secretorio del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civildel departamento Eran 
cisco Morszán, al público en 
general y para los efectos de 
ley,hace saber :que en la audien
cia señalada para el día vier
nes dieciocho de septiembre 
próximo, a las diez de la maña 
na, se rematará en pública 
subasta una motonave de nom
bre “ Gracias a Dios” , color 
blanco y rojo.que mide cuaren
ta y siete pies de largo por quin
ce pies de ancho, estando cons
truida de madera de pino y 
santamaría, compuesta así: 
una caseta para timonel, un 
apartamiento parí tripulantes
0 pasajeros, de seis camerinos 
de madera de caoba, pintados 
de color rojo; una bodega con 
capacidad rara cincuenta mil 
libras. Ja euaJ se encuentra en 
perfecto estado. Dicha motona
ve se encuentra en el barrio La 
Laguna, de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
té?, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicson 
y  Humbert > Ramírez Borda?, 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad rie dinero, intereses y 
costas que hs st ñores Bordas 
Dicaon y Ramírez Bordas adeu
dan a dicha Institución, y en 
el juicio seguido contra el Li
cencian1* Rondín Rosales Abe- 
íla, cuino fiador solidario. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda Uataci'■?, cualquier 
postura será hábil,—Teguct- 
gaipa, D, C, 18 de agosto de 
1964.

Ma n u e l  A n to nio  P a d il l a  D.,
1 Srio.J Del 20 al 28 A. 04.

El mftascrito, Secretario del J tuga
do 1* de Letras de ío Q'víí, del de- 

i parlamento de Francisco Morazán, al 
j público en general y para loa efectos 
de la ley, hace saber: que en local 
que ocupa este Despacho se rematará 
en publica subasta el día viernes vein
tiocho de agosto del comente año, a 
las diez de la mañana, el inmueble que 
se describe a continuación; “Un in
mueble situado en la lotíficadón “San 
Pablo”, al tíñeme de esta ciudad, 
que mide v limita partiendo de un 
punto situado en el extremo Suroeste, 
en donde la propiedad forma un án
gulo agudo, con nimbo Norte, coa- 
rmtícuatro grados Este, noventa y dos

de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 
dos grados y cincuenta y cinco mi
nutos Este, diez y siete metros sesenta 
y sime centímetros; de aquí con Tum
bo Norte, cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se
gundos Este, dies y nueve metros y 
cuarenta y ocho centímetros; de aquí 
con nimbo Sur, cincuenta y siete gra
dos, cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metros, scsentiún 
centímetros; de aquí con nimbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintinue
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dos, veintinueve minutos, siete segun
dos Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros; de aquí con 
rumbo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se 
gundos Oeste, ochenta y un metros y 
diez y nueve centímetros, hasta el 
punto donde se principió a medir, ton 
to cual queda cerrado todo el perí
metro, con un área de seis mil cua
trocientas sesenticuatro varas cuadra
das y noventa y c centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte, con pro
piedades de doña Francisca viuda de 
Zepeda y don Rodolfo Amador Odri
nas; al Sur, camino que conduce a 
“El Rincón”, de por medio, con terre
nos de Luis Banegas, Domingo Rauda
les, Juan Henríquez y Nicolás Aguilar; 
al Este, con lotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Zepeda, al Lie, Juan 
J. Zepeda y doña Petrona de Gómez, y 
al Oeste, con propiedad de doña Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobre el 
cual hay construida una casa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bodega, otro porche Nor
te, i cuarto v una azotea que forma 
tm segundo piso, garaje, cuarto d 
vientes, lavanderas \ servicio» sanita
rios; eL inmueble arriba descrito *e 

■ encuentra i ’t el dominio a faio- 
de don Hermenegildo Rodríguez, t n 
el número doscientos setenta y seis 
(276). folios del trescientos d ue- 
ve al trescientos veintidós ‘ 19 al t 
del Tomo ciento veintiséis 1- . del
Registro de la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema- 
¡tara para hacer efectiva cantidad de 
| lempiras que el1 señor Hermenegildo 
i Rodríguez, es en deberle a la “Capí- 
labradora Hondurena, Sociedad Anó
nima , Se advierte que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil. El inmueble ,fue valora- 
do por las partes en la cantidad de 
setentitrés tníi trecientos cincuenta lem
piras exactos (L 73,350.00).—Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnet, 
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 64.

fcl infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público
en general y para los efectos

de ley. hace sab^r: Que en ía 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corriente», a 
las dos de la tarde v en e! Inca! 
que ocupa este Despacho, ae 
rematará en pública subasta 
los bienes mueble* siguientes: 
Un aparato de Rayos X, marca 
General Electric Ma«ter: un 
•íHÓn y unidad dental marca 
Ritter, Dental Equípment Mo
delo C. Los bienes anteriores 
se rematarán para con su pro
ducto p»gar si Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dine
ro intereses y costas aoe le 
adeuda el Doctor Tulío A  
Hueso. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier rostura que se haga 
será hábil.—-Tegücígalpa,D.C, 
15 de agosto de 1984-

Ma n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B..
B río .

Del 15 al 25 A . 64-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que es la audiencia 
señalada para el día jueves tres de 
septiembre entrante, a las diez de la ma
ñana y en el leca! que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe asi: “Un 
solar situado en el barrio cíe La Plazue
la, de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
basta la mitad de la pared divisoria; 
de allí bacía el Oriente por toda la 
pared divisoria basta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando Ja línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón dd río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha- 
ia el Norte, hasta la esquina, contán

dose doce metros, y de aquí hacia el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la orí-

0a, son en deberle al señor Erberto 
Granieri BeQnci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la canóAad de 
(L 35.0004)0) treinta y cinco oüi lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
segunda RcstacáSn vewí léw iM c cual
quier postura.—'Tegudgalpa, D. G, 19 
de agosto de 1964-

Manael Antonio Padilla B-, 
Secretario.

Del 21 al 29 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S e c r e t a r í a  de Economía 
y H a c i e n d a , hace saber: 
que con fecha veintiuno de 
marzo det año en curso, se ad
mitió la solicitud que d i c e ;  
' ‘Registro y depósito de uqs 
marca de fábrica.— Jefatura 
dei Gobierno M ilitar.—Econo
mía y  Hacienda. —En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, con domi
cilio en Port Suniioght, Chee- 
shire, Inglaterra, según el po
der que acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y d e p ó s it o de la 
marca de fábrica denominada:

DUEL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N 9 812.927 del 4 de 
noviembre de 1960 de la Ofici
na de Patentes de Londres, In
glaterra, marca que ampara, 
distingue y protege prepara
ciones para blanqueamiento y  
otras sustancias para uso en 
lavanderías, nara limpiar y pu
lir; la que sin distinción de ta- 
maóo, color o diseño especial, 
se apóce o fija a los artículcsy 
a ios rreductos mismos o a Jos

lie de la calle. En este solar se cu

to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con su* 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Cregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; ai Este, eí río Chiquito, 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; y ae encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo, Wilfre-

^nvases, recipientes Chjhs, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que Jos contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbra d’os 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa,D. C., veinti
uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro .-(f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal* 
pa, D. C., 20 de abril de 1964.

cuentra edificada una c ~ , Construc
ción de piedra y ladrillo, cu ierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cernea

do, Oscar Armando y Rosa María Me- Argentina M- de GbXvez
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de le 
Propiedad de este departamento. El in- 
moeMo descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Osear 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me-

25 A.. 4 y 14 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de agosto del año
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Se anuncia la calidad de Comerciante 
y la iniciación de actividades

A loe comerciantes de eBta plaza y público en gene
ral. hago saber: que en escritura pública autorizada en 
esta ciudad, por el Notario Augusto Rodríguez Ulloa, el 17 
de los corrientes, como comerciante individua], y  con el 
nombre de "C ine Foto Asfura", y pudiendo usar comer
cialmente el nombre "C IF A " ,  inicié mis actividades mer
cantiles, relacionadas con la compra y  venta, importación 
y  distribución de proyectores de cine, cámaras fotográfi
cas. aparatos de Rayos X, materiales, películas y produc
tos químicos relacionados con estas actividades, las que 
inicié con un balance de apertura de L  20.000 00. La di
rección y representación del negocio, están a cargo del 
suscrito, siendo su domicilio en esta capital, no teniendo 
Sucursales o Agencias en el país o en el extranjero. Lo 
que así hago saber para los efectos del Artículo 380 del 
Código de Comercio.— Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto 
de 1964.

Oscar A sfura M.

25 A . 64.

cienda, hace saber: que con fe- lio de 1963, en la División de la 
cha quince de agosto del afio j Propiedad Industrial de Bogo

tá, Colombia, marca que ampa
ra, distingue y protege: mate

en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar-Econom ía y  Hacienda.— 
En representación de la compa
ñía Merkc & Co., Inc., una cor
poración de New  Jersey, ma
nufactureros domiciliados en 
126 E- Lincoln Avenue, ciudad 
de Rahway, Estado de New  
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

PROCISENOL
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 435.081, inscrito el 9 de di
ciembre de 1947, en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de las de
ficiencias metabólicas, conte
niendo proteínas, hidratos de 
carbono, minerales y vitami
nas y particularmente vitami
nas proteínas carbohidratadas, 
como suplemento dietético; la 
marca independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los productos o a 
los envases, paquetes, cajas, y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en o t r a s  formas 
y m o d o s  generalmente em
pleados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., quince de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bastillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1964.

A m b r i n a  M. nc Calvez
25 A., 4 y 14 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar. — 
Economía y Hacienda.— En 
representación de ia casa The 
Procter & Gamble Company, 
una corporación del Estado de 
Obio, manufactureros domici
liados en 301 East Sixth Street. 
Cincinnati, Obio, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría,

respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

BONUX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y  pro
tege juegos, juguetes, cuchi
llería, herramientas, mercade
rías, artefactos para medir, 
lápices y  borradores, ganchos 
para colgar ropa, cuerda para 
colgar r o p a ,  llaveros, gan
chos de seguridad, peines, ja 
boneras, calzadores, a n i l l o s  
para servilletas y  anteojos de 
larga vista y  catalejos, la que 
independiente de tamaño y  
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y  a los 
productos, paquetes y cajas 
que Iob contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se acompañan 
los demás documento de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
agosto de mil novecientos se
senta y c u a t r o .— ( f )  Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de agosto de 
1964.

Abcchtdia M. m Chívez.

25 A., 4 y 14 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-

en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Jefatura d e l  Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Eternit Colombiana, 
S. A., una corporación colom
biana, manufactureros domici
liados en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

ECOLNIT
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 54.350, inscrita el 30 de jú 

nales de construcción, especial
mente de asbesto-cemento, co
mo placas planas, placas corru
gadas para techos, accesorios 
para tejados, tanques y sus 
accesorios metálicos, p I a c a b 
para recubrimiento, jardineral, 
semilleros, cernedores para ani
males, tuberías para acueduc
tos y sus accesorios metálicos 
y de caucho, tuberías sanita
rias, ductos para cables eléctri
cos, materiales p a r a  pisos, 
baldosas, planchas, etc., todos 
los anteriores artículos en as
besto-cemento, con sus acceso
rios y repuestos; la marca in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los a r t í c u l o s  y a  los 
p r o d u c t o s  o a la s  cajas, 
paquetes o bultos que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y  modos generalmente 
empleados en el c o m e r c i o  
y  en ia industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., quince de agosto de 
mil novecientos sesenta y  cua
tro.— (f )  Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del púb\ico*para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
delagoBto de 1964.

A xgcntina M. os Ch ívk z  

25 A.. 4 y 14 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Fatentes y  Marcas 
de IFábrica, dependiente de la 
Secretarla 'de.Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso,Jee admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri 
ca.—Jefatura d e I Gobierno

Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de it 
compañía Arbor Aeree Farm, 
Inc., una corporación del Esta
do de Connecticut, manufac
tureros domiciliados en líari- 
borough Roed, Glastonbwy, 
Estado de Conn. E. U de A, 
según poder adjunto, respeta* 
sámente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
"A A  Arbor Acres & Device”,

C ltítZ  ¿¿CU <Í

según el clisé y  conforma al 
c e r t i f i c a d o  de registro 
N9 713.316, de 4 de abril de 
1961, inscrito en la Oficina ds 
Patentes de los Estados Uni
dos, marca que ampara, dis- 
tingue y protege aves vivsi 
de corral, pollitos y huevo» 
para incubación, la que inde
pendiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos o a los pa
quetes y cajas que los contie
nen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas marbetes, 
estarcidos y en otras formal 
y  modos generalmente emplea
dos en el comerc'o y en la in
dustria, para todo io cual as 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigajpa, D. C, 
trece de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cuatro.—(f) 
Mario Bustillo". Lo que se

t

pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1964.

Argentina M. de Chíve»

25 A., 4 y 14 S. 64.

H e re n c ia

SI Infrascrito, Secretarlo dsl Ju 
gado de Letras Tercero de lo Otvll, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos ds ley, bace saben 
que este Juzgado con fecha nlntt- 
nueve de abril dei afio que nona, 
dictó sentencia declarando (G at
i l lo  Agustín, Claudio, Irene, Her
minia, Gumerclnda, todos de ap» 
illdo Arrizóla Matamoros, herede
ros eb lotestato de su dlfantama- 
dre legitime, Ja aeSora RofdMa 
Matamoros, fallecida el cuati* v4e 
julio dei silo de mil noveeteaiei 
ferelntalj cebo, en le aldea M 8 *  
yatal.lCedros, F. M„ y les «m edié 
la poseaión'efecUva dedicbahwp» 
ele, sin perjuiclcldeotroe hereden» 
de Igual o mejor derecho.—Tsffr- 
etgalpa/D. O,, 20 de agosto de tfM»

Orlando Cabíab CL* 
Silo.

25 A. 61.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

M lm  OIROS MONIOA MiTAUCA
Compra Venia Cempra Vento Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2-02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0 303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL D i OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Páliee U e plw i

Libra Esterlina ___.................______ $ 2.80 L  5.60
Franco B e lg a .................... 0.04
Franco Francés ..................______  0.2040 0.4080
Franco Suizo ..... - .............______  0.2311 0.4622
Marco Alemán ........... . ......... 0.2517 0.5034
Florín ____.......................... . 0.5546
Corona Sueca ...__ .....__ __........ . 0.1940 0.3880

..._____ 0.0168 0.0336
Lira .—....._____......._____ ...............  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ..........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ABM DO PINED A .
BANCO CEN TRAL D E HONDURAS,
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